
CONSTANCIA DE SECRETARÍA.  

Santiago de Cali, 07 de febrero de 2023. A despacho el presente incidente de 
desacato informando que de acuerdo a auto de fecha 24 de noviembre de 

2022, numeral segundo, se requirió al presidente de la Nueva EPS, igualmente 
se realizó llamada telefónica a la accionante Sra. SONIA ADELAIDA MARTINEZ, 
al número de celular No. 315-5446163, la accionante manifestó que 

procedimiento pretendido en el presente incidente, (colecistectomía por 
laparoscopia) el cual fue realizado hace aproximadamente dos meses y que se 

encontraba en recuperación. Provea.  
 
La secretaria,  

 
SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago De Cali, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO   INCIDENTE DE DESACATO 
ACCIONANTE:  SONIA ADELAIDA MARTINEZ NAVARRO 
ACCIONADO:  NUEVA EPS S.A. 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-012/2022-00293-00 
 

 
En atención a la constancia secretarial este despacho,      

 

 
    RESUELVE:  

 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente incidente de desacato en relación 

a la señora SONIA ADELAIDA MARTINEZ NAVARRO.   
 

 
SEGUNDO: Una vez notificada la presente providencia, ARCHÍVESE la 
actuación.  

 
    CUMPLASE 

 
 
 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 
    Juez 
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